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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

21453 JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 12 DE MÁLAGA

Don César Carlos García Arnaiz, Secretario Judicial del Juzgado de lo social
núm. 12 de Málaga,

Hago saber:  Que en  este  Juzgado se  ha  declarado  la  insolvencia  de  las
siguientes  empresas:

Servicios Jurídicos Financieros Sudesa, S.L., con CIF número B92017540 en
la ejecutoria 124/11.

Jufran 2001, S.L., con CIF B 92197391 en la ejecutoria 20/12.

Transportes Dopiband, S.L., con CIF B 92411677, en la ejecutoria 49/12.

Y de conformidad con el art. 276,5 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Social,  expido el  presente para su inserción en el  Boletín Oficial  del  Registro
Mercantil.

Málaga, 29 de junio de 2012.- Secretario Judicial.
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